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CONSEJO DIRECTIVO
ACUERDO No. 009
(27 de julio de 2018)

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL PRESUPUESTO DE 
INGRESOS Y GASTOS DE LA VIGENCIA 2018 DEL INSTITUTO DE 

EDUCACION TÉCNICA PROFESIONAL DE ROLDANILLO VALLE, INTEP

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN TÉCNICA 
PROFESIONAL DE ROLDANILLO VALLE – INTEP

En ejercicio de las facultades legales y estatutarias, en especial las que le confiere 
el Acuerdo 007 de 2005 (Estatuto Interno del INTEP) y, 

CONSIDERANDO:

Que mediante Ordenanza No. 468 de noviembre 23 de 2017, se ordenó el 
Presupuesto General del Departamento del Valle del Cauca, para la vigencia fiscal 
de 2018. 

Que mediante Decreto No. 1807 de Diciembre 18 de 2017, se liquidó el 
Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital del Departamento del Valle del 
Cauca para la vigencia fiscal de 2018, el cual había sido proyectado en relación a 
los gastos de personal indirectos – personal de hora cátedra, la suma de 
$1.382.638.867 M/Cte.

Que el Instituto de Educación Técnica Profesional de Roldanillo, Valle – INTEP, ha 
experimentado un incremento significativo en su población estudiantil 
especialmente durante el primer periodo académico de la vigencia 2018, donde la 
población atendida fue de 2.469 estudiantes, un 36.3% por encima del periodo 
académico 2017-II. 

Que este incremento se vio reflejado en el aumento del número de estudiantes 
para el primer periodo académico de 2018, cuya población fue de 2469, 
equivalente al 36.3% por encima del periodo 2017-II. Como consecuencia de lo 
anterior, se ha aumentado también las necesidades de contrataciones del 
personal de Hora Cátedra (Salarios, aportes patronales, prestaciones, cursos de 
nivelación, prácticas empresariales – Pasantías, Direcciones de Trabajos de 
Grado).  Igualmente, y paralelo con el crecimiento de la población estudiantil se ha 
aumentado el recaudo por matriculas e inscripciones.



Acuerdo No 009 del 27 de julio de 2018. Por medio del cual se efectúa una adición al presupuesto de ingresos y gastos de la vigencia 

2018 del Instituto de Educación Técnica Profesional de Roldanillo, Valle – INTEP.
Página 2 de 3

Que según los indicadores presentados hasta el momento, el INTEP superará la 
meta de ingresos propios de matrícula planteada para la vigencia 2018.

Que igualmente, el INTEP ya ha superado metas en otros sub rubros de recursos 
propios como Inscripciones, habilitaciones, supletorios, pasantías, entre otros,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese al Presupuesto de Ingresos y Gastos de la 
Vigencia 2018 del INTEP de Roldanillo, de la siguiente manera:

ADICIONES

Rubros Presupuestales del Ingreso a ser afectados con la 
Adición :

RUBROS PRESUPUESTALES DEL INGRESO A SER AFECTADOS POR LA ADICIÓN

Rubro 
Presupuestal

Descripción Valor

1. RENTAS PROPIAS         890.000.000

RUBROS PRESUPUESTALES DEL GASTOS A DONDE VA DESTINADA LA PRESENTE ADICIÓN AL 
PRESUPUESTO:

Rubro 
Presupuestal

Descripción Valor

2 GASTOS 890.000.000

2-1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 890.000.000

2-11 GASTOS DE PERSONAL 890.000.000

2-112 GASTOS DE PERSONAL INDIRECTOS 890.000.000

2-11204 PERSONAL DE HORA CATEDRA 890.000.000

Total Ingreso Adicionado :  $890.000.000                                   Total Gasto Adicionado: $890.000.000

ARTÍCULO SEGUNDO: Realícense las acciones necesarias ante la Gobernación 
del Departamento del Valle del Cauca para la radicación y el respectivo trámite a 
nivel presupuestal

ARTÍCULO TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.
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PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Roldanillo, el 27 de julio de dos mil dieciocho (2018).

LINA MARIA CARDONA FLOREZ WILLIAM GÓMEZ VALENCIA
Presidente Secretario


